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RESOLUClON del Trlüunal de contralJarnlo de Al
geciras por le que se ha.c6 público el acuerdo que
se cita.

E! ilustrislmo seiíor Presidente de este Tribunal, en virtud.
de lás facultades que le confieren los artículos 55 Y 78 de 1&
vigente Ley- de contrabando, ha dietado en el expediente número
119/71 el siguiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida. una infracción de contrabando de mi
nlma eus.ntfa Q01l1prendida en el caso 1.° del articulo 13 de la
LeY citada.

2.0 Declarar responsable en ·concepto de autor a Abdelaz1z
Abdelazlz.

3.0 Imponer la sigUiente multa.: 1.550 pesetas.
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena. de privación

de libertad de once di...
5.° DeclarM el comiso de los géneros aprehendídos.
6.° DeelarM haber lugar ala concesión de premios a 108

aprehensores.'

Requerlmiento.-8e -requiere al inculpado para. qUe bajo su
respoIlS8Jbllidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88
de la misma. Ley. manifieste si tiene o no bienes para hacer
efectiva la multa Impuesta. y si los pooee deberá hacer constar
loa qUe fUesen y su vaJ.or apro:r:1madó. enviando a la Becreta.ria
de este Tribunal, en el térmlDo de tres dlas, una relACión des
criptiva de los m1smos, con el suficiente detalle para. llevar a
cabo su embargo, SI no loa posee o poseyéndolas no cmnplimenta
10 -dispuesto en el presente requerimiento. se decretará el inme.
diato cumplimiento de la pena subs1dia.r1& de priv't'c16n de libertad.
a razón de un día por cada '84 pesetas de multa, con el lim1te
máximo de un afio.

Lo 4ue se publica en e1< «Boletín Oficial del Estado» para
conocimiento del interesado.

AlgeclrU.30 de abril de 1971.-El seeretario.-Visto bueno:
lil1 Presidente.-2.722-E.

RESOLUCION del Tribunal de contrabando de Ba~

le:ares por la que se hace público el acuerdo que
se cita.

Desconociéndose el a.ctual paradero de Heinz Herman y John
Rusell MacGregor. con último d<>miciJio conocido en Can Mayans,
La sabina, Formentera., se les hace saber por el presente edicto.
lo siguiente:

El ilustris1m.o señor Presidente de este Tribunal, en virtud
de las facultade& que le confieren los artículos 55 y -78 de la
vigente LeY de Contrabando. ha dictado en el expediente 48/71
el siguiente acuerdo:

1.° DecliU'M" cometida una. infracción de contrabando de nú~

nima cuant1a, comprendida en el caso 8 del artículo 11 de 1&
Ley de Contrabando vlgente.

2.Q Declarar responsables en concepto de autores a Heinz
Hennan y a Jobn Rusell Ma.cGregor.

3.° Imponerles las mUltas siguientes:

A HelnZ Hernum. 1·i() pesel6s.
A 30hn Rusell MacOregOl',. 60 ¡le4€tas.

4.° En caso de insolvéJ1cia se impondrá la pena de privación
de libertad correspondiente, a tenor de 10 establecido en el articu
lo 24 de la Ley, por unp1azo máximo de un afio.

5.° Declarar el com18o de los géneros aprehendidos.

El importe de la multa. impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, ,en esta. Deletación de Hacienda., en el

r,lw.o de quince- dias, a contar de la fecha en que se pUblique
a lJresente notificación, t;ranscurrido el cual se exigirá por via.

de &premio con el recargo del 20 J>Or. 100, haciéndose saber así
m1smo que contra la transcrita. reSOlución no Sf' admitirá recurso
de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en los '&1"ticulos 55
y 78 de la citada Ley. _

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en loa
articulos .89 Y 92 ,del Reglamento de Procedim.1ento para. las re
clamaciones econónlico-administratívas, de 26 de noviembre
de 1959.

Palma de Mallorca, 30 de abrn de 1971.-El secretario del
TrUmnal.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.
2.717·E,

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de &J-.
leo.-res por la que #e hace público el acuerdo que
se cita.

Desponocléndose el a.ctullJ paradero de Jonathan Bowden. con
último donúe1Uo conocido en «ses C&&etes», Santa Qerti'udis, santa
Eu~aUa del Rio, 'se le hace ae.ber. por el presente edicto, lo si
guIente:,

El ilustrisimo seftor Presidente de este Tribunal. en virtud
d~ las facultades que le confieren los articulos 55 y 78 de la
VIgente Ley de OOntrabando, ha. dictado en'el expediente 35/71
el ~iguiente acuerdo;

1.0- ' Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía, comprendida en el ca,so 8 del articulo 11 de la
LeY de contrabando vigente.

2.0 Declarar responsable -en concepto de a~tor a Jonathan
Bowd-en.

3.° Imponerle la multa. de 50 pesetas.
4.° En caso de insolvencia, se impondrá la pena de' privación

de libertad correspondiente, a tenor de 10 establecido en el ar~

tíeulo 24 de 1&- Ley, por un plazo máximo de un afio.
5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo,. en esta Delegación de Haelend.a, en el plazo
de quince días 8. contM" de la. fecha en que se publique la pre
se-nte notificación, tranac'ilrrido el cual se exigirá por via de
apremio eon el recargo del 20 por 100, haciéndose saber asimiarno,
que contra la transcrita resolución no se admitirá recurso de
ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en los artículos 55 y
78 de la citada LeY.

Lo. que se publica en cumplimiento. de lo dispuesto en los
arllculos 89 Y 92 del Reglamento de Prooedlmiento para las re
clamaclones eco-n6mico-adInlnistrattvas. de 26 de noviembre de
1959.

Palma de Mallorca, 30 (le abril de 1971.-El secretario del
TribunaL-Visto bueno: El Deiegado de HacWlll1a, PreSidente.
2.718-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECBET-O 1079/1971, de 22 de abril, por el que se
declara de utilidad pública, a efectos de expro
ptaclón forzosa, la adquisición del edificio deno
minado Palacto de los Corbos, sito en- la plaza de
Santa Catalina, de Mérida (Badajoz).

En la plaza. de S&ntaCatalina, número uno, de Mérida (Ba
dajoz), se halla el Palacio de los Corbos, construido en el si
glo XVI sobre el 1.\' 'llplo de Diana, arropando las columnas
del templo. romano, :..uyas columnas y podio utiliza- el edificio
para su fachada y basamento.

La construeclón del palacete se realizó a expensas del tem
plo, con merma y datío del mistno (declarado Monumento Hís
tórico-Artlstico por Oecreto de .veinte de diciembre de mil no
vecientos treinta y dos). ya. que se realizaron mutilaciones
para. conseguir los enjarjes y trabas, desmontando partes con
siderables del mismo y suprimiendo las cornisas y pódium del
templo.

El estarlo actual de. conservación del edificio es el que co
rresponde a su avanzada edad, es dedr, en último estado de
vida.

Intere..<:;&, por tanto. la conservación y restauración del mo
numento romano, mediante la oportuna declaración.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia dos de abril de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo úníco.--Be declara de utilidadpubUca. a los efectos
que determina el articulo diez de la Ley' de Expropiación For
zosa de 'dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro, 1& adquisición del edificio denominado Palacio de los
Corbos, sito en la plaza de Santa Catalina, de Mérida (Badajoz),
y propiedad de don Manuel Romero López de Alaya. en cuyo
inmueble se haIla el templo romano de Diana, monumento na
ciona1 por Decreto de veinte de diciembre de mil novecientos
treinta y dos.

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

:El MInistro de Educaeión Y CiencIa-,
JOBE LUIS VnLAR- PALASI

ORDEN de 21 de abril dé 1971 por la que se a~eba
la constitucíón del Departamento de «Fisiología- y
Bioqutmica» de la Facultad- de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Facultad de
Medicina. de la Universidad de Barcelona, el favorable informe
del Rectorado y de acuerdo con lo dispu~to en la Ley S-3/l965,
de 17 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y el Deere-


